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DOCUMENTO DEFENSORIAL N° 001-2023-DP/ADHPD-PINVES1 
 

Resultados del primer monitoreo sobre el procedimiento de regularización migratoria, mediante el 
Decreto Supremo N°003-2023-IN 

 
1. Introducción 
 
Desde el año 2017, el Perú empieza a ver la gestión migratoria con un enfoque basado en derechos 
humanos, propiciando una migración ordenada, segura y regular, a partir de la vigencia del Decreto 
Legislativo N°1350, Decreto Legislativo de Migraciones y, su reglamento; la Política Nacional 
Migratoria 2017-2025, y los programas de regularización migratoria, a través de la concesión de 
permisos temporales. Así tenemos:  

 
i) Primer procedimiento de regularización: Permiso temporal de permanencia para ciudadanos 
venezolanos, a través del Decreto Supremo N°002-2017-IN y modificatorias, el cual facilitaba la 
regularización de personas venezolanas que hayan ingresado al territorio peruano hasta el 31 de 
octubre del 2018. Este solo pudo tramitarse hasta el 31 de diciembre del 2018. 
 
ii) Segundo procedimiento de regularización: Carnet del permiso de permanencia, a través del 
Decreto Supremo N° 0010-2020-IN y modificatorias, dirigido a toda persona extranjera en 
situación migratoria irregular hasta el 22 de octubre del 2020. El período de vigencia se dio entre 
julio del 2021 hasta el 30 de abril del 2023 (dos años). 
 
iii) Tercer procedimiento de regularización: Se viene implementando a través de la Resolución de 
Superintendencia N° 109-2023-MIGRACIONES, que permitirá la regularización de personas 
extranjeras hasta el 10 de noviembre del 2023. El nuevo CPP tiene vigencia de un año calendario, 
contado a partir de su otorgamiento.  

 
Si bien se aprecia un esfuerzo del estado peruano para favorecer la regularización; lo cierto es que 
este tipo de procedimientos no están ajenos a barreras o limitaciones que pueden dificultar su 
implementación y real alcance. Por ello, con la finalidad de que se puedan identificar las posibles 
problemáticas, la Defensoría del Pueblo ha iniciado un proceso de monitoreo periódico a las 
unidades descentralizadas de Migraciones; para posteriormente, emitir recomendaciones y 
coadyuvar en su mejora. 

 
2. Objetivos, metodología y ámbito de aplicación 
 
La Defensoría del Pueblo, en el marco de sus competencias constitucionales para la defensa y 
protección de los derechos constitucionales, supervisión de los deberes de la administración estatal, 
y prestación de servicios públicos a la ciudadanía, viene realizando seguimiento al procedimiento de 
regularización migratoria del nuevo Carnet de permiso temporal de Permanencia (CPP) del DS 003-
2023-IN que se implementa hasta el 10 de noviembre del 2023, mediante el cual se regulariza la 
condición de las personas extranjeras que se encuentren en situación migratoria irregular, por 
ingreso irregular o por exceso de permanencia con el fin de coadyuvar con la identificación de 

                                                 
1 La elaboración del primer monitoreo contó con el apoyo de las Oficinas Defensoriales de Arequipa, Cusco, Cajamarca, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Lima norte, Lima sur, Madre de Dios, Piura, Puno, Tacna, Tumbes y Ucayali, así como, 
de los Módulos Defensoriales de Chimbote y Tarapoto. 
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barreras y/o dificultades para que puedan ser corregidas y, lograr que la población extranjera que se 
encuentre en el país pueda integrarse a nuestra sociedad.  
 
Para ello, hemos previsto la realización de cuatro monitoreos durante los meses de julio, setiembre, 
octubre y noviembre en las Jefaturas Zonales de Migraciones y módulos de Migraciones en los 
Centros de mejor atención al ciudadano (MAC) donde se viene tramitando el CPP, a nivel nacional.  
 
Resaltamos la apertura de MAC's como sedes descentralizadas para la atención de los 
procedimientos del CPP DS 003-2023-IN, a fin de brindar un mayor alcance a la población extranjera 
para iniciar este importante trámite; por lo que, resulta indispensable que se fortalezca el trabajo 
desconcentrado.  
 
Se ha elaborado dos fichas de entrevistas a las Jefaturas Zonales de Migraciones y módulos de 
migraciones que servirán como instrumentos de recojo de información para que sean aplicados por 
las Oficinas y Módulos Defensoriales mediante entrevista personal a los/as responsables de las 
jefaturas zonales de Migraciones y módulos de Migraciones en los Centros de mejor atención al 
ciudadano (MAC) donde se viene tramitando el CPP, a nivel nacional. Así también, hemos lanzado 
una encuesta virtual dirigida a población extranjera que hayan iniciado el trámite del nuevo CPP. 
 
Este primer reporte compartirá los hallazgos recogidos de 14 Jefaturas Zonales de Migraciones: 
Arequipa, Chiclayo, Chimbote, Cusco, Lima centro, Piura, Pucallpa, Puerto Maldonado, Puno, Tacna, 
Tarapoto, Trujillo, Huancayo y Tumbes; y seis Centros de mejor atención al ciudadano (MAC) en: 
Lima norte, Lima sur, Trujillo, Cajamarca, Huancayo y Pucallpa. Las fichas fueron aplicadas durante 
el 17 y 26 de julio. 
 
3. Hallazgos 
 

3.1. Capacidad operativa y logística  
 
En principio, se debe señalar que de las 14 Jefaturas Zonales de Migraciones (JZM) entrevistadas, en 
12 de ellas se indicó que la atención se realiza en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 17:00 
p.m.; únicamente la Jefatura Zonal de Migraciones de Lima atiende adicionalmente, los sábados en 
horario de 8:00 am a 14:00 pm.  
 
La cantidad de personal en promedio que se encuentra atendiendo en las Jefaturas Zonales es de 38 
personas por oficina, lo que cambia dependiendo a la demanda y carga que tiene cada dependencia. 
Así, las oficinas de Lima Centro, Piura, Tacna y Tumbes son las que tienen mayor cantidad de 
personal; mientras que Tarapoto, Chimbote y Pucallpa, no superan las 30 personas que trabajan en 
sus instalaciones.  
 
En relación a la atención específica del nuevo CPP, las JZM habrían dispuesto la presencia de personal 
exclusivo para este procedimiento en promedio de 8 personas. En Lima Centro cuenta con la mayor 
cantidad de personal asignado (40), seguido de Tacna (14) y Trujillo (12). Mientras que Tarapoto (2), 
Arequipa (3), Huancayo (3) y Cusco (3), son los que menos personal asignado tienen. Al respecto, 
solo la JZM de Arequipa mencionó que la cantidad de personal sería insuficiente para la atención de 
la demanda. 
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Fotografía N° 01: Supervisiones a Jefaturas Zonales de Chimbote y Puerto Maldonado 

(24 y 26 de julio de 2023) 

  
        Jefatura Zonal de Migraciones Chimbote                Jefatura Zonal de Migraciones Puerto Maldonado 

Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
Gráfico n° 01: Cantidad de personal exclusivo al procedimiento del CPP 

Jefaturas Zonales de Migraciones 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Sobre accesibilidad idiomática a la población de interés, se señaló que la mayoría de Jefaturas 
Zonales cuenta con personal que habla por lo menos un idioma diferente al español; únicamente 
Piura y Tumbes manifestaron no contar con este servicio. La situación es opuesta al uso del lenguaje 
de señas, donde solo 3 JZM indicaron contar con una persona capacitada para atender en estos 
casos2, lo que podría representar una barrera de accesibilidad en la atención de personas con 
discapacidad. 
 

                                                 
2 Las Jefaturas Zonales de Migraciones fueron Lima centro, Cusco y Chiclayo. 
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En relación con la cantidad de máquinas para enrolamiento, todas las oficinas jefaturales señalaron 
que contaban por lo menos con un equipo y que los mismos se encuentran operativos para ejecutar 
la toma de datos biométricos. Únicamente la oficina de Lima es la que concentra la mayor cantidad 
de estas máquinas (21); mientras que, la oficina de Arequipa manifestó que la cantidad de máquinas 
no era suficiente para atender la demanda y que está limitación impacta en el tiempo de atención a 
la población beneficiaria. 
 

Cuadro n° 01: Cantidad de máquinas para enrolamiento de CPP DS 003-2023-IN 

Jefatura Zonal de Migraciones Cantidad de máquinas operativas 

Arequipa 3 

Chimbote 1 

Cusco 3 

Lima centro 21 

Piura 2 

Pucallpa 1 

Puerto Maldonado 2 

Tacna 3 

Puno 1 

Tarapoto 1 

Tumbes no precisa 

Trujillo 3 

Chiclayo 3 

Huancayo 2 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Ahora bien, de las 14 oficinas entrevistadas, la mayoría señaló que no existe dificultad para que las 
máquinas de enrolamiento de datos biométricos puedan ser empleados fuera de las instalaciones 
de las JZM. Sin embargo, las oficinas de Arequipa, Piura, Tarapoto y Tumbes, negaron esta posibilidad 
alegando que: i) no se cuenta con instalaciones externas que cuenten con conectividad suficiente o 
las características que requieren los equipos; ii) razones de seguridad; iii) desabastecimiento de JZM; 
y iv) falta de lineamientos que lo permitan.  
 
Este aspecto también configura una preocupación cuando es precisamente Migraciones que está 
buscando promover una atención descentralizada para mejorar la oferta que actualmente brinda. 
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Fotografía N° 02 

Jefaturas Zonales de Migraciones de Piura y Tumbes no contemplan posibilidad de emplear sus máquinas de 
enrolamiento fuera de sus instalaciones  

  
Jefaturas Zonales de Migraciones de Piura            Jefaturas Zonales de Migraciones de Tumbes 

Fuente: Defensoría del Pueblo  

 
Así también, en el caso de los MAC 'S su atención se realiza desde las 8:00 a.m. hasta las 17:00 p.m., 
adicionalmente, se atiende los sábados, desde las 8:00 a.m. hasta la 13:45 p.m. salvo en el MAC de 
Huancayo, cuya atención sabatina es solo hasta mediodía. 
 
Respecto de la cantidad de personas atendiendo en estos módulos se tiene que solo en Lima se tiene 
más de una persona realizando los trámites vinculados al CPP DS 003-2023-IN; así, en el caso de Lima 
Norte se ha consignado que de las cinco personas que atienden el MAC, dos se dediquen de manera 
exclusiva a este trámite, al igual que en el MAC de Junín. En el caso de Cajamarca, Pucallpa y Trujillo, 
solo se cuenta con una persona en el módulo quien se dedica a la atención de este procedimiento.  

 
Fotografía N°03  

Supervisión a módulo de Migraciones de MAC Trujillo y Lima Sur  
(24 de julio de 2023) 

 

 Módulo de Migraciones de MAC Trujillo                           Módulo de Migraciones de MAC Lima Sur 
Fuente: Defensoría del Pueblo  
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De la misma manera, solo en Lima se ha previsto dotar de dos máquinas para el enrolamiento, mientras 
que en regiones sólo se cuenta con una. Así también, es importante resaltar que solo el MAC de Lima 
sur manifestó que es imposible utilizar las máquinas para la toma de datos biométricos fuera de sus 
instalaciones, alegando problemas de seguridad. 
 
Sobre dificultades para la atención con la logística actual, solo el MAC de Trujillo sugirió la ampliación 
operativa para dar respuesta a este procedimiento en relación al enrolamiento; además de la necesidad 
de ampliar un módulo más para la atención a la población que busca regularizarse. 
 
En la mayoría de módulos y jefaturas zonales de Migraciones manifestaron que las máquinas para la 
toma de datos biométricos se encuentran operativas y que no habían reportado problemas en el 
sistema, salvo en el caso de la Jefatura Zonal de Lima Centro que confirmó una leve caída del sistema 
de Migraciones en cinco oportunidades desde que inició el procedimiento del CPP DS 003-2023- IN 
hasta la última semana de julio, pero que rápidamente fueron solucionados con apoyo con la Oficina 
de informática de Migraciones. 
 
Así también, en el caso del MAC de Huancayo manifestaron que se presentaron dificultades para la 
atención del procedimiento debido a la baja intensidad de la luz en el área. 
 
 

Fotografía N° 04 
Largas colas al exterior de las instalaciones de la sede de Carabaya de Migraciones  

(25 de julio de 2023) 

 
 
 
 

Fuente: Defensoría del Pueblo  

 
3.2. Lineamientos previstos para el trámite del Carnet Permiso de Permanencia (CPP) y 

capacitaciones a los operadores del servicio  

 
En relación a los lineamientos o protocolos con los que se cuenta para la atención de la población en el 
trámite del CPP, las oficinas jefaturales de Migraciones y los módulos de Migraciones de los MAC’S 
refirieron que contaban con un documento guía para la ejecución de este procedimiento; haciendo 
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referencia a la Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia” (M02.DGTFM.PR001) y la 
Resolución de Superintendencia n° 109-2023- MIGRACIONES (RS N°109-2023-MIGRACIONES). 

 
De la revisión realizada de ambos documentos, se aprecia que efectivamente recogen de manera 
general, los requisitos que los/las solicitantes requieren presentar para iniciar el trámite del CPP; y 
además, establecen el flujo de actividades de este procedimiento así como, las oficinas y operadores 
que son responsables de cada etapa. 

 
La Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia” (M02.DGTFM.PR001), señala que son las 
Jefaturas Zonales quienes son los órganos competentes para la ejecución práctica y operativa en el 
trámite del CPP. Además, sí establece una serie de incidencias3 que podrían representar una alteración 
en el flujo regular del procedimiento y ameritan una respuesta diversa de los operadores.  

 
Así tenemos: i) Incidencias ante la falta de reconocimiento del código de la cita electrónica, ii) incidencia 
ante la falta de presentación de documento de identidad físico o copia del mismo, iii) Incidencia por 
resultado “positivo” en consulta de antecedentes penales, judiciales, policiales y alerta de interpol, iv) 
Incidencia en la evaluación de cumplimiento de requisitos estipulados en la Resolución de 
Superintendencia n° 109-2023-MIGRACIONES, v) incidencias durante la toma de datos biométricos, vi) 
incidencias de fallas de impresión del CPP, entre otros aspectos. 

 
Esta Directiva establece además un apartado de Anexos donde se hace referencia a las incidencias que 
se pueden presentar durante el procedimiento; sin embargo, no indica de forma clara cómo el operador 
puede solucionarlos o los criterios que deben tomar en cuenta para su solución. Siendo que solo se 
señala que el servidor debe “realizar verificaciones, entre otras acciones correspondientes que estime 
pertinente” para darle solución a las incidencias4; lo que puede generar una multiplicidad de 
interpretaciones entre la misma autoridad. 

 
Sobre los casos de protocolos o directivas específicas frente a casos de menores de edad o personas 
con discapacidad severa, algunas oficinas hicieron referencia a la Resolución de Superintendencia 
n°020-2023-MIGRACIONES5, que aprueba la Directiva de acreditación de personas en situación de 
vulnerabilidad6;  como lineamientos que permitirían una atención célere en procedimientos y servicios 
en materia migratoria. 

 
Si bien las oficinas señalaron que no existían directivas y protocolos específicos creados por y para la 
aplicación de excepciones en el trámite del CPP DS 003-2023-IN; los que poseen, les permiten realizar 
excepciones prácticas en el procedimiento en casos particulares. En el caso puntual de la Jefatura Zonal 
de Puno señaló que se cuentan con informes internos de alta dirección para aplicar excepciones. 

 
No obstante, la respuesta fue diversa cuando se consultó sobre la aplicación de excepciones 
documentales para las personas extranjeras que no tengan una representación consular en Perú o 
exigencia de documentos apostillados y/o legalizados o documentos de identidad en físico.  

 

                                                 
3 Por “incidencia”, la Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia” (M02.DGTFM.PR001), indica que configura un 
acontecimiento que altera el flujo regular del procedimiento. 
4 Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia” (M02.DGTFM.PR001), Anexo N°01: Incidencias, página 15. 
5 De manera expresa lo señaló: la Jefatura Zonal de Chiclayo, Piura, Puerto Maldonado y Trujillo. 
6  Del 05 de enero del 2023. 
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Podemos mencionar que en el caso de las Jefaturas Zonales de Cusco y Tumbes precisaron que no se 
realizan excepciones en el trámite por requisitos documentarios; mientras que en las Jefaturas Zonales 
de Puerto Maldonado, Pucallpa, Tacna, Puno, MAC Lima norte y MAC Pucallpa, sí aplican excepciones 
documentales, y dependiendo de cada caso, podían subsanarse estas situaciones a través de 
presentación de declaraciones juradas de documentos o aceptación de copias de documentos de 
identidad o partidas de nacimiento, entre otros. 
 

Fotografía N° 05 
Atención de población extranjera en Jefatura Zonal de Migraciones de Cusco  

(18 de julio de 2023)  

 
Fuente: Defensoría del Pueblo  

 
Fotografía N° 06 

Centros de Mejor Atención al Ciudadano de Lima norte y Cajamarca  
(18 y 24 de julio de 2023) 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
Esta falta de uniformidad en la respuesta nos orilla a señalar que se vuelve indispensable la necesidad 
de establecer lineamientos más precisos y claros sobre excepciones, principalmente las documentarias, 
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que puedan servir de guía para los aplicadores finales de la norma, a fin de que se evite espacios donde 
la discrecionalidad del servidor pueda acarrear arbitrariedades o vulneración de derechos. 
 
Finalmente, en relación a las capacitaciones que han y vienen recibiendo, todas las Jefaturas Zonales 
de Migraciones y los Módulos migratorios de los MAC’S entrevistados por nuestra institución, señalaron 
que han recibido por lo menos una capacitación sobre la correcta y adecuada ejecución del 
procedimiento del nuevo CPP, la misma que se realizó durante el mes de mayo, por parte de la Dirección 
de Operaciones de la Sede Central de Migraciones. 
 
3.3. Sobre el procedimiento del CPP 
 

Se ha determinado como etapas del procedimiento de CPP las siguientes: i) Registro y generación de 
citas electrónicas, ii) Asistencia a cita electrónica, iii) Análisis y evaluación, iv) Impresión del CPP y v) 
Entrega del CPP. En el caso de las Jefaturas Zonales de Migraciones solo aplican las etapas: i, ii, iii y v; y, 
en el caso de los MAC 'S, participan en las etapas: i, ii y v. 
 

3.3.1. Registro y generación de citas electrónicas 
 

La programación de citas electrónicas para la atención del CPP difiere entre las Jefaturas Zonales y 
MAC’S, tanto en la cantidad de citas por día como en la cantidad de citas por hora; lo que podemos 
apreciar en el cuadro siguiente: 

 
 

Cuadro n° 02: Programación de citas por día y por hora   
Jefaturas Zonales y MAC’S 

Oficina descentralizada Citas por día Citas por hora 

Jefatura Zonal de Arequipa  30                     8 

Jefatura Zonal de Cusco 12 De 1 a 2 

Jefatura Zonal de Pucallpa 14 2 

Jefatura Zonal de Tarapoto De 10 a 15 De 1 a 2 

Jefatura Zonal de Chimbote 30 4 

Jefatura Zonal de Chiclayo 90 10 

Jefatura Zonal de Lima  714  80 

Jefatura Zonal de Piura 32  4 

Jefatura Zonal de Puerto 
Maldonado 

20 De 2 a 3 

Jefatura Zonal de Tacna 36 4 

Jefatura Zonal de Puno 10 1 
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Jefatura Zonal de Trujillo 60 7 

Jefatura Zonal de Tumbes 40 4 

Jefatura Zonal de Huancayo 45 5 

MAC Lima norte De 10 a 15 2 

MAC Lima sur 10 1 

MAC Trujillo 30 4 

MAC Pucallpa 14 2 

MAC Cajamarca 30 De 3 a 4 

MAC Huancayo 45 5 

Fuente: Elaboración propia 

 
Al respecto, un dato importante sobre la asistencia de las citas por el trámite del CPP fue indicada por 
la Jefatura Zonal de Puno, donde se precisó que pese a que se tiene una proyección de atención del 
procedimiento del CPP de 10 personas por día; en la práctica, solo asisten de 4 a 5 personas a las citas 
electrónicas. 
 
 

Fotografía N° 07 
Supervisión a la Jefatura Zonal de Migraciones Puno 

(24 de julio de 2023)  

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
De otro lado, la fecha en la que iniciaron las citas electrónicas para el trámite del CPP también es 
diferente en cada oficina desconcentrada. En las Jefaturas Zonales de Migraciones, algunas indican 
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haber iniciado la concesión de citas para este trámite con fechas anteriores a la publicación de la 
Resolución de Superintendencia n° 109-2023-MIGRACIONES (09 de mayo del 2023); y otras, señalan 
que iniciaron casi dos semanas después de la entrada en vigencia de la Resolución, como se puede 
apreciar en el cuadro a continuación: 

 
Cuadro n° 03: Inicio de programación de citas electrónicas 

Jefaturas Zonales de Migraciones 

Oficina descentralizada Inicio de citas electrónicas para CPP DS 003-2023-
IN 

Jefatura Zonal de Arequipa 10 de mayo 

Jefatura Zonal de Cusco 09 de mayo 

Jefatura Zonal de Pucallpa 09 de mayo 

Jefatura Zonal de Tarapoto 26 de mayo 

Jefatura Zonal de Chimbote 29 de mayo 

Jefatura Zonal de Chiclayo 28 de abril 

Jefatura Zonal de Lima 15 de mayo 

Jefatura Zonal de Piura 09 de mayo 

Jefatura Zonal de Puerto Maldonado 04 de mayo 

Jefatura Zonal de Tacna 09 de mayo 

Jefatura Zonal de Puno 29 de mayo 

Jefatura Zonal de Trujillo 09 de mayo 

Jefatura Zonal de Tumbes 29 de mayo 

Jefatura Zonal de Huancayo 05 de mayo 

Fuente: Elaboración propia 

 
Nos genera preocupación que algunas Jefaturas Zonales hayan iniciado la atención de citas de CPP DS 
003-2023-IN antes del 10 de mayo, dado que podría implicar una confusión entre trámites de 
procedimientos de regularización vigentes. Cabe precisar que, desde 09 de julio del 2021 hasta el 30 
de abril del 2023 se atendían citas electrónicas sobre el proceso de regularización del CPP del Decreto 
Supremo n°010-2020-IN. 
 
La distinción entre ambos procedimientos es importante porque los requisitos y potestades concedidas 
de uno y otro permiso difieren en algunos aspectos, como el monto de la tasa del trámite, la vigencia 
del plazo de permanencia, entre otros. 

 
Por otro lado, consideramos que representa una problemática importante que en algunas Jefaturas 
Zonales hayan iniciado con el otorgamiento de citas a finales de mayo, dado que el plazo del 
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procedimiento de regularización de este nuevo CPP solo es de seis meses improrrogables, 
contemplados desde el 10 de mayo hasta el 10 de noviembre del 2023. 
 

Gráfico n° 02: Inicio de citas electrónicas en Jefaturas Zonales de Migraciones 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Similar situación se repite en los MAC’S, el inicio de otorgamiento de citas electrónicas para este CPP 
se dio en su mayoría después de la quincena de mayo; con la salvedad del MAC de Huancayo y 
Cajamarca, que señalaron el inicio el 5 de mayo y en enero, respectivamente. 

Cuadro n° 04: Inicio de programación de citas electrónicas en MAC’S 

Mejor Atención al Ciudadano (MAC) Inicio de citas electrónicas para CPP DS 003-
2023-IN 

MAC Lima norte 30 de mayo 

MAC Lima sur 29 de mayo 

MAC Pucallpa 29 de mayo 

MAC Trujillo 29 de mayo 

MAC Cajamarca enero 

MAC Huancayo 05 de mayo 

Fuente: Elaboración propia 

 
Con relación a la disponibilidad de citas electrónicas para el CPP DS 003-2023-IN, las Jefaturas Zonales 
entrevistadas señalaron que tienen disponibilidad hasta el mes de agosto, con excepción de las oficinas 
de Arequipa, Huancayo, Chimbote y Chiclayo que tendrían disponibilidad a partir de setiembre. En el 
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caso de los MAC’S, en especial en Lima sur y Lima norte, se refieren que tiene copadas las citas hasta el 
15 de agosto; y en el MAC de Huancayo, no hay disponibilidad hasta finales del mes de agosto. 

 
Gráfico n° 03: Disponibilidad de citas electrónicas de CPP 

 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 

Ante situaciones de brecha digital para la obtención de la cita electrónica del CPP, algunas dependencias 
informaron que se había establecido mecanismos excepcionales, lo que implicaba el apoyo a la 
población por parte de operadores de Migraciones, a través de gestores de casos o podían facilitar el 
uso de computadoras para población vulnerable, dado que la presentación de la ficha de la cita 
electrónica es imprescindible. Como otra alternativa mencionaron el apoyo de organizaciones 
humanitarias y sociedad civil, en ferias y campañas7. Solo en las oficinas de JZM Chiclayo, JZM Tumbes 
y MAC de Lima sur señalaron que no se contaba con ninguna medida alternativa en este tipo de casos. 
 
  

                                                 
7 Las Oficina jefaturales de Arequipa, Cusco, Pucallpa, Piura, Tacna, Puno, Tarapoto, Chimbote, Lima centro, Puerto 
Maldonado, Trujillo, MAC Lima norte, MAC Pucallpa, MAC Trujillo, Jefatura Zonal de Huancayo y MAC Huancayo precisaron 
que han implementado mecanismos alternativos en casos de brecha digital. 

JZM 
Arequipa

MAC Lima norte
MAC Trujillo

JZM  Chimbote
JZM Chiclayo

JZM Huancayo
MAC Huancayo

JZM Cusco - JZM 
Pucallpa - JZM Piura -

JZM Puerto Maldonado 
- JZM  Lima - JZM 

Tacna - JZM Puno - JZM  
Trujillo - JZM Tumbes 

- MAC Pucallpa

JZM Tarapoto
MAC Lima sur

Disponibilidad de citas electrónicas de CPP

Copadas hasta julio Copadas hasta quincena de agosto Copadas hasta fines de agosto

Disponibilidad julio y agosto Desconoce
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Fotografía N° 08 
Carpas pertenecientes a organismos internacionales al exterior de la Jefatura Zonal de Migraciones de Arequipa 

(18 de julio de 2023)  

 
Fuente: Defensoría del Pueblo  

 
Finalmente, consultamos si era posible solicitar citas extraordinarias por falta de disponibilidad. Al 
respecto, la mayoría de las oficinas descentralizadas entrevistadas señalaron que era inviable, incluso 
la JZM Puno indicó que no sería necesario por la baja demanda. Solo las oficinas de JZM Tarapoto y JZM 
Tumbes refirieron que era posible la toma de medidas extraordinarias, como la ampliación de atención 
los días sábados o el incremento de citas diarias, respectivamente.  
 

3.3.2. Asistencia a la cita electrónica 
 

Es importante resaltar que la fecha de atención efectiva difiere de la fecha de generación de la cita 
electrónica de CPP (DS 003-2023-IN). La diferencia entre ambas fechas oscila entre un mínimo de 20 
días. La situación más preocupante fue identificada en la JZM Tarapoto, donde se refirió como fecha de 
inicio de generación de citas electrónicas el 26 de mayo y, la atención empezó el 17 de julio. 
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Gráfico n°04:  Inicio de atención citas electrónicas CPP DS 003-2023-IN 

 

  
 

Fuente: Elaboración propia 

 
Como se aprecia en el gráfico, algunas oficinas han iniciado la atención de citas casi 30 días después de 
la generación de las mismas, que es requisito previo para formalizar la solicitud del CPP. Este dato es 
importante porque evidencia que en la práctica se cuenta con menos de seis meses de plazo para 
ejecutar el procedimiento de regularización.  
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Fotografía N° 09 

 Atención de ciudadanos en Jefatura Zonal de Migraciones Trujillo 
(25 de julio de 2023)  

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
En relación con la posibilidad de reprogramar citas electrónicas del CPP, sólo el MAC de Pucallpa ha 
manifestado que no es posible la reprogramación. Sin embargo, la forma cómo se debe realizar este 
procedimiento en casos de emergencia, cambia entre las dependencias.  
 

Fotografía N° 10 
Módulo de Migraciones en MAC de Pucallpa 

(18 de julio 2023) 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
Así tenemos que, en el caso de Chiclayo, Lima centro, Puerto Maldonado, Trujillo, MAC Lima sur, MAC 
Huancayo, Jefatura Zonal de Huancayo y el MAC Trujillo, la reprogramación puede realizarse de forma 
virtual a través de la Agencia digital de Migraciones. En el caso de Piura, Arequipa, Cusco, Pucallpa, 
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Tarapoto, Puno y Tumbes, la reprogramación se realiza de manera presencial, en coordinación con la 
jefatura. En las oficinas de Chimbote, MAC Cajamarca y MAC de Lima norte, la reprogramación puede 
realizarse a través de llamadas telefónicas o correos electrónicos; mientras que, en Madre de Dios y en 
Tacna, se contempla la reprogramación de forma virtual y/o presencial.  
Resulta positivo la posibilidad de reprogramar una cita electrónica del CPP ante situaciones de 
emergencia que impidan que las personas solicitantes acudan a la cita generada. No obstante, 
consideramos indispensable que las jefaturas zonales y los MAC’s puedan manejar una forma uniforme 
y precisa para tramitar la reprogramación de éstas. Es preciso señalar que en la Directiva de Permiso 
temporal de permanencia (M02.DGTFM.PR.001) solo se ha previsto la posibilidad de coordinar una 
nueva cita ante la falta de presentación física del documento de identidad o copia del mismo durante 
la ejecución de la cita8. 
 

Cuadro n°05: Reprogramación de citas electrónicas CPP DS 003-2023-IN 

Oficina de Migraciones Reprogramación 
virtual 

Reprogramación 
presencial 

Reprogramación 
por correo o 

teléfono 

No 
reprogramación 

Jefatura Zonal de Arequipa  X   

Jefatura Zonal de Cusco  X   

Jefatura Zonal de Pucallpa  X   

Jefatura Zonal de Tarapoto  X   

Jefatura Zonal de Chimbote   X  

Jefatura Zonal de Chiclayo X    

Jefatura Zonal de Lima X    

Jefatura Zonal de Piura  X   

Jefatura Zonal de Puerto 
Maldonado 

X X   

Jefatura Zonal de Tacna X X   

Jefatura Zonal de Puno  X   

Jefatura Zonal de Trujillo X    

Jefatura Zonal de Tumbes  X   

Jefatura Zonal de Huancayo X    

MAC Lima norte   X  

MAC Lima sur X    

MAC Pucallpa    X 

                                                 
8 Apartado 6.1.5 del punto VI de desarrollo. 
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MAC Trujillo X    

MAC Huancayo X    

MAC Cajamarca   X  

Fuente: Elaboración propia 

De otro lado, la única oficina que ha señalado que no está prevista la atención preferente es el MAC de 
Lima sur. Las demás refirieron que durante el desarrollo de la ejecución de las citas se podía advertir y 
atender de forma preferencial a ciertos grupos, como personas con discapacidad, gestantes, entre 
otros. 
 

Fotografía N° 11 
Supervisión de Jefatura Zonal de Migraciones Tacna 

(26 de julio 2023) 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
3.3.3. Análisis y evaluación 

 
De la información recogida, la mayor demanda para las solicitudes del permiso de permanencia se 
presenta en las ciudades de Lima centro, Chiclayo, Tumbes, Piura, Chimbote y Arequipa. Esto guarda 
coherencia con las zonas priorizadas por la última Encuesta dirigida a población venezolana que reside 
en el país del 2022, que se enfoca en las ciudades de Lima y Callao, Arequipa, Chiclayo, Chimbote, Ica, 
Piura, Trujillo y Tumbes, por identificar alta presencia de personas extranjeras.  
 
En tal sentido, la necesidad de fortalecer el despliegue de estas zonas se vuelve indispensable para una 
atención pronta y oportuna. Asimismo, se debe continuar con el trabajo de descentralización del 
servicio a fin de llegar a más lugares, por ejemplo, a Ica cuya demanda se atiende en la ciudad de Lima.  
  
 
 
 
 

Gráfico n°05: Cantidad de solicitudes presentadas por CPP DS 003-2023-IN 
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Fuente: Elaboración propia 

 
De otro lado, las oficinas de Lima centro, Piura, Tumbes y Arequipa presentan la mayor cantidad de 
solicitudes pendientes de evaluación y respuesta del procedimiento de regularización por el CPP, pese 
a contar con personal exclusivo para atención de este trámite. No obstante, debemos precisar que la 
Jefatura Zonal de Arequipa refirió que necesita ser fortalecida con recursos humanos y logísticos.  
 

Gráfico n°06: Cantidad de solicitudes pendientes de CPP DS 003-2023-IN 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Dentro de las principales nacionalidades, es evidente la presencia mayoritaria de la población 
venezolana, quienes superan la mitad de población interesada en la regularización migratoria, seguidos 
por ciudadanos colombianos, ecuatorianos y cubanos. 

 

Gráfico 07: Principales nacionalidades que han solicitado CPP DS 003-2023-IN 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Ahora bien, de la información recogida se ha advertido que las observaciones más comunes que se 
presentan en el trámite de regularización y que pueden impactar significativamente en el cumplimiento 
del plazo, continuidad o negativa del procedimiento se encuentran vinculadas al estado y validez de 
documentos de identidad.  
 
Así tenemos que en la mayoría de las oficinas se manifestó que la falta del documento de identidad 
original, físico o el deterioro de este documento puede ocasionar demoras en la tramitación y la 
necesidad de subsanación; aunado a ello, se encuentra la falta de la apostilla y legalización de partidas 
y actas de nacimiento, lo que no permite una correcta identificación de la persona solicitante del CPP. 
 
Como se ha manifestado previamente, si bien Migraciones ha establecido la posibilidad de reportar 
incidencias en el trámite, vinculadas a problemas que pueden presentarse durante el flujo adecuado 
del procedimiento; lo cierto es que la Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia”9 no señala 
de forma clara y uniforme cómo debe responder el evaluador del CPP ante casos donde es imposible 
contar con un documento original, vigente o apostillado para la respectiva subsanación, lo que termina 
siendo una limitante importante para continuar con el trámite de regularización migratoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
9 Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia” (M02.DGTFM.PR001), Anexo N°01: Incidencias, página 15. 
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Fotografía N° 12 
Atención en la Jefatura Zonal de Pucallpa  

(18 de julio 2023) 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo  

 
Además de lo señalado, otro aspecto de observación es la verificación sobre la existencia de alertas 
migratorias, antecedentes policiales, penales y judiciales o procedimientos sancionadores migratorios 
de las personas solicitantes del CPP. Esto además guarda coherencia con los requisitos previstos en la 
Resolución de Superintendencia N°109-2023-MIGRACIONES y el Decreto Supremo n°003-2023-IN, y se 
vincula con la otra finalidad de los procedimientos de regularización, que es salvaguardar la seguridad 
y orden interno del país.  
 
No obstante, de la información recabada en la Jefatura Zonal de Chiclayo se advierte que también se 
exige la presentación de recibos de agua o luz durante el trámite, pese a no estar contemplado como 
requisitos de las normas antes mencionadas ni en la Directiva del Permiso Temporal de Permanencia. 
 

Fotografía N° 13 
Supervisión de la Jefatura Zonal de Migraciones de Chiclayo 

(26 de julio de 2023)  

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
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Finalmente, se consultó si representaría una incompatibilidad en el procedimiento de regularización 
migratoria del CPP que la persona se encuentre en el trámite de solicitud de refugio. Al respecto, la 
mayoría de las oficinas señaló que el trámite pendiente en el sistema de asilo no configuraría una 
dificultad; indicando que, no se requiere a las personas desistir de sus solicitudes de refugio para 
continuar.  
 
No obstante, en tres oficinas zonales brindaron respuestas diferentes que merecen atención. En la JZM 
de Tarapoto se nos indicó que se requería una renuncia al trámite de refugio para la regularización; 
mientras que, en la JZM de Chiclayo se señaló que, si bien no se pide renunciar a la solicitud de refugio, 
el protocolo y el sistema de Migraciones no permite iniciar un trámite de regularización. Finalmente, la 
JZM de Tumbes señaló que no se tiene forma de conocer previamente si la persona que busca 
regularizarse es solicitante de la condición de refugiado.  
 

Fotografía N° 14 
Supervisión de la Jefatura Zonal de Migraciones de Tarapoto 

(24 de julio de 2023) 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 

 
Esta información resulta de interés porque se advierte un desconocimiento de que el trámite en el 
sistema de protección internacional no es incompatible con trámites migratorios, ya que, esta condición 
no se equipara a tener una calidad migratoria. Por lo que, no se configuraría la prohibición estipulada 
en el artículo 30° del Decreto Legislativo n° 1350 que establece que solo se puede tener una calidad 
migratoria a la vez. Aunado a ello, en el caso de que la persona pueda ser beneficiada con la calidad 
migratoria humanitaria, tendría que mantenerse la posibilidad de que sea el/la propio/a ciudadano/a 
quien elija el procedimiento que prefiere continuar y seguir. 
 

3.3.4. Impresión del CPP 
 

Con relación a este punto, las oficinas en conjunto señalaron que la impresión se realiza desde la ciudad 
de Lima en la Sede central; por lo que no precisan si cuentan con limitaciones para la impresión por 
falta de insumos o equipos para este fin. 
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3.3.5. Entrega del CPP  
 
Una vez aprobada la concesión del CPP, la totalidad de oficinas señaló que se requiere tramitar una 
nueva cita electrónica para el recojo del documento del carnet. Adicionalmente, se debe presentar el 
documento de identidad o copia del mismo, que se consignó durante el procedimiento, aunque en las 
JZM Puerto Maldonado y JZM Puno señalaron que también se puede presentar denuncia policial de 
pérdida o robo de documento y, en el caso de esta última oficina, además se señaló la presentación de 
una constancia de registro consular cuando no se cuente con el documento de identidad. 
Así también en el caso de los menores de edad, se indicó que, con la salvedad de las Oficinas de Piura 
y Cusco, solo procedía el recojo del carnet de CPP de aquel padre que inició el trámite de regularización 
migratoria; en tal sentido, si esta persona se encontrara posteriormente impedida de acudir al recojo, 
no se procedería a la entrega, aunque quien se presente a la cita sea el otro padre o madre. Esta 
situación pone en riesgo la regularización de los niños, niñas y adolescentes que requieren de un 
representante legal para facilitar sus procedimientos migratorios. 
 
Ahora bien, en relación a la cantidad de permisos temporales de permanencia pendientes de recojo, 
hasta la última semana de julio, la Oficina Zonal de Lima centro seguida por Trujillo, Piura, Chiclayo y 
Tumbes lideraban este indicador; de la misma manera, para el caso de los CPP entregados, la sede de 
Lima centro, Tumbes, Piura y Chiclayo son las que más han reportado entregas. 

 
Gráfico n°08: CPP pendientes de recojo por oficinas 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico n°09: CPP entregadas por oficinas 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
No obstante, sí es preciso indicar que existe una considerable diferencia entre la cantidad de solicitudes 
presentadas de CPP y CPP entregados; así tenemos que destacar los casos de Lima centro, Arequipa, 
Piura y Chiclayo, donde la cantidad de carnets entregados no supera el 10 % de las solicitudes 
presentadas10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                 
10 En el caso de Lima centro el porcentaje de CPP entregados es del 10%, en Arequipa el 0.5%, en Piura es el 9,1% y Chiclayo 
es del 4.8%. 
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Gráfico n°10: Comparativo entre solicitudes de CPP y CPP entregados 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Un dato relevante vinculado a la entrega de CPP se encuentra en el lugar donde domicilian las personas 
que solicitan el trámite. Así, la Jefatura Zonal de Huancayo manifestó que solo el 70% de personas 
coinciden entre el domicilio donde residen y la zona geográfica y competencia territorial de esta sede 
descentralizada; habiéndose, presentado 75 casos de pedidos de cambio de domicilio para la entrega 
del CPP. 
 
Esta situación es un indicador de alerta para la autoridad migratoria y las entidades involucradas en 
coadyuvar en el procedimiento de regularización migratoria; puesto que implicaría dificultades en el 
trámite del recojo de carnets de CPP, que pueden responder a factores como:  

i)  Falta de difusión de información a las/los ciudadanas/os extranjeros en relación a la 
tramitación del nuevo CPP y sus beneficios. 

ii)  Limitaciones para obtención de citas electrónicas de recojo del CPP. 
iii) Demora en el desarrollo de la cita electrónica de recojo del CPP. 
iv) Demora del envío de carnets de CPP aprobados a las oficinas descentralizadas, que desincentiva 

a los beneficiarios. 
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v) Generación de citas electrónicas en sedes diferentes al domicilio actual del solicitante11. 
 
Esta falta de recojo de carnets fue expresamente indicada por la JZM de Lima centro; así como, JZM Trujillo, 
JZM Tarapoto y la JZM de Puno.  
 
4. Conclusiones 

 
 La R.S N.° 109-2023-MIGRACIONES favorece la regularización migratoria de personas en situación 

irregular en el país; permite que el trámite pueda iniciar con diferentes documentos de identidad, 
los cuales son: (i) copia simple del pasaporte, (ii) documento de viaje análogo reconocido por el 
Estado peruano, (iii) cualquier documento de identidad válido en su país de origen. Esto representa 
una visión más realista a las características documentales de la población extranjera mayoritaria 
que reside en el país.  

 
 A diferencia del anterior CPP (D.S. Nº 010-2020-IN), que exigía la generación de un código de 

preinscripción; el actual CPP, no tiene ningún soporte documental que dé cuenta que la persona 
busca iniciar un procedimiento de regularización migratoria. Solo la tenencia y asistencia a la cita 
electrónica determina que se inició el trámite. En dicho contexto, seguir fortaleciendo la capacidad 
logística, operativa y personal para atender la demanda, se vuelve prioritario.  

 
 En el marco de la política de descentralización del procedimiento de regularización migratoria, la 

mayoría de las oficinas entrevistadas manifestó que era viable el uso de las máquinas de 
enrolamiento de datos biométricos fuera de las instalaciones. Sin embargo, algunas manifestaron 
que era imposible, por representar un riesgo para la seguridad y carecer de lineamientos que 
regulen dicha posibilidad.  

 
 En cuanto a la programación de citas electrónicas del nuevo CPP, algunas oficinas señalaron que 

empezaron a concederse antes de la emisión de la norma que la implementa; con lo cual, se puede 
inferir que existe una confusión por parte de los operadores migratorios sobre el CPP 
implementado en el marco del Decreto Supremo N.º 010-2020-IN y el vigente. 

 
 Algunas oficinas han comenzado a conceder citas electrónicas para el nuevo CPP, dos semanas 

después de su entrada en vigencia; como es el caso de Tarapoto y Trujillo, que iniciaron a finales 
de mayo. Ello repercute negativamente en las personas interesadas en regularizar su situación 
migratoria, tomando en cuenta que este procedimiento tiene un plazo improrrogable de 6 meses. 
En esa misma línea, resulta mucho más preocupante que la atención efectiva de las citas 
electrónicas, en algunos casos, empezó después de casi un mes de vigente el proceso de 
regularización, como el caso de Tarapoto y Piura. 

 
 Se ha advertido falta de uniformidad de criterios vinculados a la reprogramación de citas 

electrónicas por casos de emergencia y la aplicación de excepciones documentales. La ausencia de 
lineamientos que establezcan criterios uniformes en torno a las temáticas antes mencionadas, 
genera espacios de incertidumbre e inseguridad jurídica a las personas beneficiarias y a las que 

                                                 
11 Se nos precisó desde las oficinas desconcentradas que la información vinculada al domicilio del solicitante debe ser 
requerida a la oficina de OTIC de Migraciones; por lo que no podían precisar si las personas que acudían a tramitar el CPP en 
sus oficinas radicaban en sus jurisdicciones; solo en la oficina de Tumbes señalaron que la atención se daba indistintamente 
mientras que la persona tuviera una cita electrónica para esa sede, aunque no domicilie en esta región. 



 

 

 

 

 
 

Programa de Investigaciones Especiales en Derechos Humanos 
Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad 

 

27 

 

aplican la norma migratoria, lo que entorpece la regularización y genera espacios de posible 
vulneración de derechos. 

 
 Si bien se ha indicado que la solicitud de refugio no limita la tramitación del nuevo CPP, se han 

identificado oficinas que señalaron incompatibilidad de estos trámites y la necesidad de 
desistimiento al procedimiento de protección internacional. Esta situación es preocupante puesto 
que debería ser la persona beneficiaria quien decida, en base a sus circunstancias particulares, si 
activa el sistema migratorio o el sistema de refugio; mas no la entidad, aunque sea de forma 
indirecta. 

 
 Existe un número considerable de personas que no han cumplido con realizar el recojo de su CPP 

en las oficinas entrevistadas; esta situación representa una alerta para la autoridad migratoria y 
entidades que coadyuvamos en el procedimiento de regularización; puesto que podría venir 
generándose por: (i) dificultades para obtener una cita de recojo de CPP, (ii) la distancia geográfica 
que existe entre el domicilio de los/as solicitantes y las instalaciones de las jefaturas zonales o 
MACs, entre otros.  

 
 Se exige que el representante legal del/la menor de edad que inició el trámite del procedimiento 

del CPP sea quien efectúe el recojo de dicho documento. No se cuenta con la posibilidad de realizar 
un cambio de representante legal, lo cual supone un riesgo de vulneración del principio de 
formalización migratoria y del principio de interés superior del niño y adolescente. Las únicas 
jefaturas zonales que mantienen una postura flexible han sido Piura y Cusco.  

 
5. Recomendaciones 

 
 A la Presidencia del Consejo de Ministros  
 

IMPULSAR la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, a fin de que entre en vigencia la totalidad de 
modificaciones al Reglamento de la Ley de Migraciones (Decreto Supremo n° 003-2023-IN); siendo 
el principal objetivo que se habilite el trámite del CPP a la calidad migratoria especial residente; lo 
cual, favorecerá la regularización y formalización migratoria con una expectativa de largo plazo. 
 

 Al Ministerio de Relaciones Exteriores  
 

COORDINAR capacitaciones al personal operativo del procedimiento de regularización migratoria 
del CPP, para que se conozca que la condición de solicitante de refugio de la persona no representa 
un impedimento para acceder a otros procedimientos migratorios. 
 

 A la Superintendencia Nacional de Migraciones  
 

FORTALECER los recursos humanos en las diversas Jefaturas Zonales de Migraciones en las regiones 
con mayor presencia de población extranjera, como es el caso de Arequipa.  
 
MANTENER la política de descentralización del trámite del nuevo CPP; a fin de favorecer el alcance 
y accesibilidad de las personas extranjeras al procedimiento de regularización migratoria; por 
representar un mecanismo inicial de integración y de orden y seguridad nacional. 
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UNIFORMIZAR los criterios de reprogramación de citas electrónicas del CPP- DS. 003-2023; con el 
objeto que las personas puedan concretar su trámite de regularización migratoria, de manera 
idónea.  
 
IMPLEMENTAR directrices uniformes para el tratamiento de excepciones documentales de 
aplicación para todas las oficinas de Migraciones; que respondan a necesidades de grupos 
vulnerables durante el desarrollo del mismo trámite de regularización; a efectos de evitar la 
generación de barreras infranqueables que imposibiliten o condenen a la irregularidad migratoria 
a determinadas personas. Sin que ello suponga el incumplimiento del enfoque de seguridad que 
debe observarse.  
 
EVALUAR la modificación de la Directiva sobre “Permiso Temporal de Permanencia” 
(M02.DGTFM.PR001), con la finalidad de incorporar criterios uniformes que deben garantizar los 
operadores de Migraciones a nivel nacional, sobre las acciones que se debe desplegar para dar 
solución a las incidencias presentadas en el flujo regular del procedimiento administrativo del CPP.  
 
CONTINUAR con las actividades de capacitación a las Jefaturas Zonales de Migraciones y módulos 
de Migraciones en los Centros de Mejor Atención al Ciudadano (MAC), en aras de mejorar la 
capacidad de respuesta en torno al procedimiento de regularización migratoria, considerando el 
plazo perentorio del mismo.  
 
EVALUAR el establecimiento de canales alternativos que permitan obtener citas para el trámite del 
CPP; que puedan ser aplicados de manera uniforme ante casos de falta de disponibilidad de la citas 
electrónicas en regiones donde se evidencia alta demanda y una mayoritaria presencia de 
población extranjera. 
 
PERMITIR que el recojo de los CPP de los/as menores de edad sea efectuado por representantes 
legales distintos a los/as que han iniciado el procedimiento de regularización migratoria; siempre 
que previamente se verifique y analice las circunstancias particulares de los casos; a fin de que se 
garantice el cumplimiento del principio de formalización migratoria e interés superior del niño.   
 
EVALUAR la prórroga del plazo para la tramitación del CPP de la Resolución de Superintendencia 
N.°109-2023-MIGRACIONES; teniendo en cuenta que la concesión de citas electrónicas e inicio de 
atención de éstas, no ha comenzado inmediatamente después de la entrada en vigencia del 
procedimiento de regularización. 

 
Lima, 08 de setiembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SCA/mda/cna 

SONIA CAVALIÉ APAC 
Jefa (e) del Programa de Investigaciones 

Especiales en Derechos Humanos 
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